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De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el artículo 1357 del 
Código Civil, promulgado por Decreto Legislativo N° 295; 
el artículo 25 del Decreto Legislativo N° 1362, Decreto 
Legislativo que regula la Promoción de la Inversión 
Privada mediante Asociaciones Público Privadas y 
Proyectos en Activos; y, el numeral 117.3 del artículo 
117 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1362, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 240-2018-EF;

DECRETA:

Artículo 1.- Declaraciones y seguridades
Otorgar, mediante contrato, las seguridades y 

garantías del Estado Peruano, en respaldo de las 
declaraciones, seguridades y obligaciones a cargo del 
Concedente, contenidas en los Contratos de Concesión 
de los proyectos “Enlace 220 kV Aguaytía - Pucallpa, 
subestaciones, líneas y ampliaciones asociadas 
(Proyecto ITC)”, “Incremento de la Confiabilidad 138-
60KV del Sistema Eléctrico de Tarma - Chanchamayo” e 
“Incremento de capacidad y confiabilidad (Criterio N-1) de 
Suministro del Sistema Eléctrico Huaraz (Proyecto ITC)”, 
a celebrarse con la empresa ENGIE Transmisión Perú 
S.A.

Artículo 2.- Ámbito de las seguridades y garantías
La amplitud de las seguridades y garantías a que se 

refiere el artículo precedente abarca las declaraciones, 
seguridades y obligaciones del Ministerio de Energía y 
Minas, quien actúa en representación del Estado Peruano; 
establecidas en los Contratos de Concesión, observando 
lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 1362, Decreto 
Legislativo que regula la Promoción de la Inversión Privada 
mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en 
Activos y, su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 240-2018-EF. Esta garantía no constituye una 
garantía financiera.

Artículo 3.- Suscripción de documentos
Autorizar al Viceministro de Electricidad del Ministerio 

de Energía y Minas a suscribir, en representación del 
Estado Peruano, el contrato a que se refiere el artículo 1 
del presente Decreto Supremo.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de marzo del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ
Ministro de Economía y Finanzas

JORGE LUIS MONTERO CORNEJO
Ministro de Energía y Minas

2381001-2

Resolución Ministerial que aprueba los 
índices de distribución del Canon Pesquero 
provenientes de los Derechos de Pesca 
correspondientes al Segundo Semestre del 
año 2024

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 126-2025-EF/50

Lima, 14 de marzo del 2025

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13 de la Ley N° 27506, Ley de 
Canon, crea el canon a la explotación de los recursos 

hidrobiológicos, señalando que el Canon Pesquero se 
compone del 50% (cincuenta por ciento) del total de 
los Ingresos y Rentas que percibe el Estado de las 
empresas dedicadas a la extracción comercial de pesca 
de mayor escala, de recursos naturales hidrobiológicos 
de aguas marítimas, y continentales lacustres y 
fluviales;

Que, el numeral 5.2 del artículo 5 de la citada Ley, 
establece que el canon se distribuye entre los gobiernos 
regionales y gobiernos locales de acuerdo a los índices de 
distribución que fije el Ministerio de Economía y Finanzas 
en base a criterios de población y necesidades básicas 
insatisfechas;

Que, asimismo, el literal e) del artículo 2 del 
Reglamento de la Ley N° 27506, Ley de Canon, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2002-
EF, establece que el Canon Pesquero está constituido 
por el 50% (cincuenta por ciento) del Impuesto a la 
Renta y los Derechos de Pesca a que se refiere la Ley 
General de Pesca pagado por las empresas dedicadas 
a la extracción comercial de pesca de mayor escala, de 
recursos naturales hidrobiológicos de aguas marítimas, y 
continentales lacustres y fluviales;

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 
27506, establece que el Instituto Nacional de Estadística 
e Informática (INEI) y el sector al cual corresponde la 
actividad que explota el recurso natural por el cual se 
origina la transferencia de un Canon, dentro de los 3 
(tres) primeros meses del año, proporcionan al Ministerio 
de Economía y Finanzas la información necesaria a fin 
de elaborar los índices de distribución del Canon que 
resulten de la aplicación de los criterios de distribución 
establecidos en el citado Reglamento, los que se 
aprueban mediante resolución ministerial expedida por el 
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el literal e) del artículo 7 del citado Reglamento, 
establece que el monto del Canon Pesquero 
proveniente de los Derechos de Pesca es determinado 
semestralmente, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 41 y 47 del Reglamento de la Ley General de 
Pesca, aprobado mediante Decreto Supremo N° 012-
2001-PE; para tal efecto, el Ministerio de la Producción 
debe informar al Ministerio de Economía y Finanzas 
respecto de los lugares donde las empresas dedicadas 
a la extracción comercial de pesca de mayor escala 
desembarquen los recursos hidrobiológicos, así como los 
volúmenes de pesca de mayor escala desembarcados 
en tales lugares durante cada período, dentro de los 20 
(veinte) días hábiles siguientes al último día del mes que 
culmine el semestre, a efectos de determinar los índices 
de distribución respectivos;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que 
los índices de distribución del Canon Pesquero son 
aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante resolución ministerial sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), 
mediante Oficio N° 000701-2024-INEI/JEF, y por el 
Ministerio de la Producción (PRODUCE) con el Oficio 
N° 00000076-2025-PRODUCE/DVPA, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 
27506, la Dirección General de Presupuesto Público 
ha realizado los cálculos para la determinación de los 
índices de distribución del Canon Pesquero provenientes 
de los Derechos de Pesca, correspondientes al segundo 
semestre del año 2024;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar los 
índices de distribución del Canon Pesquero provenientes 
de los Derechos de Pesca, correspondientes al segundo 
semestre del año 2024;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27506, Ley de Canon; en el Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y, en el Reglamento de la Ley N° 27506, Ley de 
Canon, aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-
2002-EF;



34 NORMAS LEGALES Sábado 15 de marzo de 2025
 
El Peruano /

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar los índices de distribución del Canon 

Pesquero provenientes de los Derechos de Pesca, 
correspondientes al segundo semestre del año 2024, a ser 
aplicados a los gobiernos regionales y gobiernos locales 
beneficiarios, conforme al Anexo “Índices de distribución 
del Canon Pesquero proveniente de los Derechos de 
Pesca Segundo Semestre del 2024”, que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Publicación
La Resolución Ministerial y su Anexo se publican en 

la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de 
la presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ A. SALARDI RODRÍGUEZ
Ministro de Economía y Finanzas

2380774-1

EDUCACIÓN

Formalizan designación de Directora 
Ejecutiva del Programa para la Mejora de 
la Calidad y Pertinencia de los Servicios 
de Educación Superior Universitaria y 
Tecnológica a Nivel Nacional - PMESUT y del 
Programa para la Mejora de la Calidad de los 
Servicios de Educación Superior y Técnico-
Productiva a Nivel Nacional - PMESTP

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 123-2025-MINEDU

Lima, 14 de marzo de 2025

VISTOS, los documentos que conforman el Expediente 
N° VMGP2025-INT-0288722; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 0257-
2012-ED, y sus modificatorias, se formaliza la creación de 
la Unidad Ejecutora 118: Mejoramiento de la Calidad de 
la Educación Básica y Superior en el Pliego 010: M. de 
Educación;

Que, por los Decretos Supremos N°s. 201-2018-EF y 023-
2023-EF, se aprueban las operaciones de endeudamiento 
externo, a ser acordadas entre la República del Perú y el 
Banco Interamericano de Desarrollo - BID, destinadas 
a financiar parcialmente el Programa para la Mejora de 
la Calidad y Pertinencia de los Servicios de Educación 
Superior Universitaria y Tecnológica a Nivel Nacional (en 
adelante, el PMESUT) y el programa de inversión “Mejora de 
la Calidad de los Servicios de Educación Superior y Técnico-
Productiva a Nivel Nacional” (en adelante, el PMESTP); 
respectivamente, siendo el Ministerio de Educación 
(MINEDU) la Unidad Ejecutora de los referidos programas, a 
través de la Unidad Ejecutora 118;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 
001-2025-MINEDU se designa a los Responsables de las 
Unidades Ejecutoras del Pliego 010: M. de Educación, 
correspondientes al Año Fiscal 2025, estableciéndose 
como Responsable de la Unidad Ejecutora 118: 
Mejoramiento de la Calidad de la Educación Básica y 
Superior al Director Ejecutivo del PMESUT;

Que, de acuerdo con los numerales 3.1.2 y 3.1.3 
del Manual de Operaciones del PMESUT aprobado 
por la Resolución Ministerial N° 050-2019-MINEDU, 
el responsable de la Unidad Ejecutora asumirá la 
coordinación general del Programa; y el Director Ejecutivo 
asume la coordinación y administración del Programa;

Que, el artículo 13 del Manual de Operaciones del 
PMESTP aprobado con la Resolución Ministerial N° 
475-2023-MINEDU, establece que la Dirección Ejecutiva 
(DE) es el órgano de mayor autoridad ejecutiva y 
administrativa del Programa y tiene a su cargo la dirección 
estratégica, conducción y supervisión de la gestión del 
mismo; encontrándose a cargo del responsable de la 
Unidad Ejecutora 118 designado mediante Resolución 
Ministerial;

Que, con el Memorándum N° 00052-2025-MINEDU/
VMGP, el Viceministerio de Gestión Pedagógica informa 
que se llevó a cabo el proceso de selección para cubrir 
el puesto de Director Ejecutivo del PMESUT y PMESTP, 
habiendo solicitado al Banco Interamericano de 
Desarrollo - BID la No Objeción del informe de evaluación 
correspondiente a la selección del Director Ejecutivo 
de ambos programas, cuya ganadora resultó la señora 
ADA ROSA BASULTO LIEWALD; asimismo señala que 
a través del Oficio N° O-CAN/CPE-400/2025 el BID ha 
manifestado su No Objeción por lo que solicita formalizar 
su designación;

Que, en ese sentido, corresponde emitir el acto 
resolutivo que formalice la designación de la señora ADA 
ROSA BASULTO LIEWALD como Directora Ejecutiva del 
PMESUT y del PMESTP;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31224, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Educación; el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; la Resolución 
Ministerial N° 050-2019-MINEDU, que aprueba el 
Manual de Operaciones del Programa para la Mejora de 
la Calidad y Pertinencia de los Servicios de Educación 
Superior Universitaria y Tecnológica a Nivel Nacional; 
y, la Resolución Ministerial N° 475-2023-MINEDU, que 
aprueba el Manual de Operaciones del Programa de 
Inversión para la Mejora de la Calidad de los Servicios 
de Educación Superior y Técnico-Productiva a Nivel 
Nacional;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Formalizar la designación de la señora 
ADA ROSA BASULTO LIEWALD como Directora 
Ejecutiva del Programa para la Mejora de la Calidad 
y Pertinencia de los Servicios de Educación Superior 
Universitaria y Tecnológica a Nivel Nacional - PMESUT 
y del Programa para la Mejora de la Calidad de los 
Servicios de Educación Superior y Técnico-Productiva a 
Nivel Nacional - PMESTP.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Sistema de Información Jurídica de 
Educación - SIJE, ubicado en la sede digital del Ministerio 
de Educación (http://www.gob.pe/minedu), el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2380956-1

ENERGÍA Y MINAS

Califican evento como fuerza mayor y 
aprueban primera modificación de la 
concesión definitiva para desarrollar la 
actividad de generación de energía eléctrica 
con Recursos Energéticos Renovables (RER) 
en el proyecto “Parque Eólico Caravelí”, y 
dictan diversas disposiciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 073-2025-MINEM/DM

Lima, 6 de marzo de 2025
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